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Tercero.—La iniciación de las obras deberá tener lugar den
tro del año 1984.

Cuarto.—Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor apli
cación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 14 de diciembre de 1083.

ROMERO HERRERA

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente 
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

2305 ORDEN de 21 de diciembre de 1983 por la que 
se aprueba el plan de mejoras territoriales y obras 
de concentración parcelaria en la zona de Castil- 
ruiz (Soria).

Ilmos. Sres.: Por Real Decreto de 21 de diciembre de 1979 
(«Boletín Oficial del Estado» de 8 de febrero de 1980) se declaró 
de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona de 
Castilruiz (Soria).

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 82 de la Ley 
de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1873, el Ins
tituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha redactado 
y somete a la aprobación de este Ministerio el plan de mejoras 
territoriales y obras de la zona de Castilruiz (Soria), que se 
refiere a las obras de red de caminos y red de saneamiento.

A este' plan ha prestado su conformidad, en virtud de los 
trámites establecidos en el Tteal Decreto 3537/1981, de 29 de 
diciembre («Boletín Oficial del Estado» de 5 de marzo de 1982), 
el Ente Autonómico de Castilla-León.

Examinado el referido plan, este Ministerio considera que la9 
obras en él incluidas han sido debidamente clasificadas en los 
grupos que determina el artículo 61, de acuerdo con lo esta
blecido en el articulo 62 de la Ley de Reforma y Desarrollo 
Agrario de 12 de enero de 1073.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.—Se aprueba el plan de mejoras territoriales y obras, 
redactado por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario para la zona de concentración parcelaria de Castil
ruiz (Soria), declarada de utilidad pública por Real Decreto 
de 21 de diciembre de 1879 («Boletín Oficial del Estado» de 8 de 
febrero de 1980).

Segundo.—De acuerdo con lo establecido en el artículo 62 
de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 
1973, se considera que las obras de red de caminos y red de sa
neamiento quedan clasificadas de interés general en el gru
po a) del articulo 61 de dicha Ley.

Tercero.—Las obras deberán iniciarse antes de qué terminen 
los trabajos de concentración parcelaria.

Cuarto.—Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor apli
cación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 21 de diciembre de 1983.

ROMERO HERRERA

Ilmos Sres. Subsecretario y Presidente del Instituto Nacional
de Reforma y Desarrollo Agrario.

2306 ORDEN de 21 de diciembre de 1983 por la que 
se declara comprendida en zona de preferente loca
lización industrial agraria la ampliación de la in
dustria láctea que «S. A. Letona», posee en Ali
cante (capital).

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General sobre petición formulada por «S. A. Letona», 
para acoger la ampliación de la industria láctea que posee 
en Alicante (capital), a los beneficios previstos en el Decreto 
2302/1972, de 18 de agosto, sobre industrias agrarias de interés 
preferente, según los criterios del Real Decreto 634/1978, de 13 
de enero, por el que se declara zona de preferente localización 
industrial agraria la provincia de Alicante,

Este Ministerio ha resuelto:

Uno. Declarar la ampliación de la industria láctea que «So
ciedad Anónima Letona» tiene en Alicante (capital), comprendi
da en zona de preferente localización industrial agraria de la 
provincia de Alicante, definida en el Real Decreto 634/1978, de 
13 de enero, a los efectos de lo que dispone la Ley 152/1683, 
de 2 de diciembre, y según la normativa del Decreto 2853/1664, 
de 8 de septiembre.

Dos. Incluir dentro de la zona de preferente localización in
dustrial agraria la actividad propuesta.

Tres Otorgar los beneficios señalados en los artículos ter
cero y octavo del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, en la

cuantía indicada en el grupo A del apartado primero de la Or
den del Ministerio de Agricultura de 5 de marzo de 1665, excepto 
el derecho a la expropiación forzosa de los terrenos y la subven
ción correspondiente por no haber sido solicitados, así como 
los suprimidos por las Leyes 44/1978, de 8 de septiembre, 61/ 
1978, de 27 de diciembre y 32/1980, de 20 de junio.

Cuatro. Aprobar el proyecto presentado, cuyo presupuesto 
total asciende a 9.888.437 pesetas.

Cinco. Conceder un plazo hasta el 30 de junio de 1684 para 
terminar las instalaciones de la ampliación de la industria, que 
deberán ajustarse a los datos que obran en el proyecto que ha 
servido de base a la presente Orden.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Madrid, 21 de diciembre de 1983.—P. D. (Orden de 19 de fe

brero de 1982), el Director general de Industrias Agrarias y 
Alimentarias, Vicente Albero Silla. 

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimen
tarias.

2307 ORDEN de 22 de diciembre de 1983 por la que 
se conceden los beneficios previstos en el artículo 
5 °, c), de la Ley 29/1972, de 22 de julio, de Agru
paciones de Productores Agrarios para la amplia
ción de un centro de manipulación de ajos, a la 
Cooperativa «San Isidro Labrador», APA 020, de 
Las Pedroñeras (Cuenca).

Ilmos. Sres.: De conformidad con la propuesta elevada por la 
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias y por 
la Dirección General de la Producción Agraria, sobre petición 
formulada por la Sociedad Cooperativa «San Isidro Labrador», 
de Las Pedroñeras (Cuenca), calificada como Agrupación de 
Productores Agrarios e inscrita en el correspondiente Registro, 
con el número 020, para la ampliación de un centro de manipu
lación de ajos en la citada localidad, acogiéndose a los benefi
cios previstos en el artículo 5.° c) de la Ley 29/1972, de 22 
de julio y demás disposiciones que la complementan y desarro
llan,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer lo siguiente:
Primero.—Aprobar el proyecto presentado de ampliación de 

un centro de manipulación de ajos, a realizar en Las Pedroñe
ras (cuenca), por la Sociedad Cooperativa «San Isidro Labra
dor», con presupuesto limitado a efectos de preferencia en la 
obtención de crédito oficial y de concesión te subvención a la 
cantidad de 29.383.985 pesetas.

Segundo.—Fijar la- cuantía máxima para la concesión del 
beneficio previsto en el artículo 8.°, dos, del Decreto 2392/ 
1972, de 18 de agosto.

La cuantía máxima de la subvención ascenderá, por tanto 
a 5.876.797 pesetas, con cargo a la partida 21.04.778-1 del ejer
cicio 1983.

Tercero.—Proponer la concesión, también en la cuantía má
xima de los beneficios previstos en el artículo 8.°, uno, y en el 
artículo 3 °, del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, excepto el 
derecho a la expropiación forzosa de los terrenos, que no ha si
do solicitado, y los suprimidos por las Leyes 44/1978, de 6 de 
septiembre, 61/1978, de 2.7 de diciembre y 32/1980, de 20 de 
junio. ,

El disfrute de estos beneficios quedará supeditado ail uso pri
vado de las instalaciones. , . *

Conforme a lo previsto en el artículo 19, uno, del Decreto 
2853/1964, de 8 de septiembre, por el que se desarrolla la Ley 
152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de interés prefe
rente, en caso de renuncia se exigirá el abono o reintegro, en su 
caso, de las bonificaciones y exenciones ya disfrutadas. A este 
fin, quedarán afectos preferentemente a favor del Estado los 
terrenos e instalaciones de la Empresa por el importe de dichos 
beneficios o subvenciones.

Cuarto.—Fijar un plazo de seis meses para la finalización 
de las obras, contado a partir de la fecha de publicación de la 
presente Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a W. II.
Madrid, 22 de diciembre de 1683.—P. D. (Orden de 19 de 

febrero de 1982), el Director general de Industrias Agrarias y 
Alimentarias, Vicente Albero Silla.
Ilmos. Sres. Director general de Industrias Agrarias y Alimen

tarias y Director general de la Producción Agraria.

2308 ORDEN de 26 de diciembre de 1983 por la que 
se declara comprendida en zona de preferente lo
calización industrial agraria la instalación de equi
pos refrigerantes de leche por inmersión de cán
taras en agua helada en varias localidades de la 
provincia de Salamanca y Avila por Central Leche
ra de Salamanca (LEDESA).

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General sobre petición formulada por Central Lechera 
de Salamanca (LEDESA) para acoger la instalación de equipos



de refrigeración de leche por inmersión de cántaras en agua 
helada en varias localidades de las provincias de Salamanca y 
Avila a los beneficios previstos en el Decreto 2392/1972, de 18 de 
agosto, sobre industrias agrarias de interés preferente, según los 
criterios de la Orden ministerial de Agricultura, Pesca y Alimen
tación de 22 de junio de 1982,

Este Ministerio ha resuelto:

Uno—Declarar la instalación de 200 equipos de refrigeración 
de leche por inmersión de cántaras én agua helada en origen 
en varias localidades de las provincias de Salamanca y Avila 
por Central Lechera de Salamanca (LEDESA), comprendida en 
zona de preferente localización industrial agraria, definida en la 
Orden ministerial de Agricultura, Pesca y Alimentación de 22 
de junio de 1982, a los efectos de lo que dispone la Ley 152 
1963, de 2 de diciembre y según . la normativa del Decreto 
2853/1904 de 8 de septiembre.

Dos.—De los beneficios señalados en los artículos 3.° y 8.° del 
Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, sobre industrias agrarias 
de interés preferente,- conceder los siguientes:

Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre el Trá
fico de las Empresas.

Reducción del 95 por 100 de los Derechos Arancelarios e 
Impuestos de Compensación de Gravámenes Interiores.

Una subvención de 4.569.029 pesetas correspondiente al 20 por 
100 de la inversión total que asciende a la cantidad de 22.845.149 
pesetas.

Esta subvención se pagará con cargo a la aplicación presu
puestaria 21.09.771 del presupuesto de 1983.

Tres.—Se adoptarán las medidas pertinentes para que quede 
garantizado el cumplimiento de la obligación impuesta por el 
articulo 19 del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Cuatro.—Concedei un plazo hasta el 20 de diciembre de 1980, 
para terminar la instalación de los equipos refrigerantes de 
leche que deberá ajustarse a la documentación presentada.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 20 de diciembre de 1983.—P. D. (Orden de 19 de 

febrero de 1982), el Director general de Industrias Agrarias y 
Alimentarias, Vicente Albero Silla.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimen
tarias.

2309 ORDEN de 26 de diciembre de 1983 por la que 
se declara comprendida en zona de preferente loca
lización industrial agraria la instalación de tanques 
refrigerantes de leche en origen en las localidades 
de Navia, Cudillero y Luarca, por cuatro ganaderos 
del Principado de Asturias.

Ilmo. Sr.; De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General sobre petición formulada por cuatro ganade
ros del Principado de Asturias para acoger la instalación de 
tanques refrigerantes de leche en Luarca, Navia y Cudillero 
(Principado de Asturias) a los beneficios previstos en el Decreto 
2392/1972, de 18 de agosto, sobre industrias agrarias de interés 
preferente, según los criterios de la Orden ministerial de Agri
cultura y Pesca de 00 de julio de 1981,

Este Ministerio ha resuelto:

Uno.—Declarar la instalación de cuatro tanques de refrigera
ción de leche en origen en las localidades de Luarca, Navia y 
Cudillero (Principado de Asturias) por cuatro ganaderos, com
prendida en zona de preferente localización industrial agraria, 
definida en la Orden ministerial de Agricultura y Pesca de 30 de 
julio de 1981, a los efectos de lo que dispone la Ley 152/1963, 
dé 2 de diciembre, y según la normativa del Decreto 2853/1904, 
de 8 de septiembre.

Dos.—De los beneficios señalados en los artículos 3.° y 8.° del 
Decreto 2392/1972 de 18 de agosto, sobre industrias agrarias 
de interés preferente, conceder una subvención de 220.774 pese
tas, correspondientes al 20 por 100 de la inversión total que 
asciende a la cantidad dt 1.103.870 pesetas y cuya distribución 
entre los cuatro solicitantes se incluye en el anexo de esta 
Orden.

Esta subvención se pagará con cargo a la aplicación presu
puestaria 21 09.771 del presupuesto de 1983.

Tres.—Se adoptarán las medidas pertinentes paj-a que quede 
garantizado el cumplimiento de la obligación impuesta por el 
articulo 19 del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Cüatro.—Conceder un plazo hasta el 20 de diciembre de 1983 
para terminar la instalación de los tanques que deberán ajus
tarse a la documentación presentada.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I.
Madrid, 26 de diciembre de 1983.—P. D. (Orden de 19 de 

febrero de 1982), el Director general de Industrias Agrarias y 
Alimentarias, Vicente Albero Silla.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimenta
rias.

ANEXO

Número
de

orden

Tanques
Inversión

total
1

Subvención
concedidaPeticionario Localidad

Número Capacidad
litros

i Ramón Ribas Alonso. DNI nú
mero 11.256.358 ....................... Santa Marina-Cudillero ............ 1 330 250.910 50.182

i Eduardo G.a-Pajares Suárez. 
DNI número 10.273.404 ............ Barcellina-Luarca ...................... i 750 532.900 106.592

3 José Rafael Pertierra Méndez. 
DNI número 11.232.050 ............ Puerto de Vega-Navia ............ 1 250 160.000 32.000

4 Manuel Iglesias Fernández. 
DNI número 11.231.694 ........... La Peña-Vilapedre-Navia ........ 1 250 160.000 32.000

Total.................... 4 1.580 1.103.870 220.774

2310 ORDEN de 26 de diciembre de 1983 por la que 
se declara comprendida en zona de preferente lo
calización industrial agraria la instalación de un 
tanque refrigerante de leche en origen en Castro- 
nuño (Valladolid), por don Juan Bautista Sánchez 
García.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General sobre petición formulada por don Jüan Bau
tista Sánchez García para acoger la instalación de un tanque 
refrigerante de leche en Castronuño (Valladolid) a los benefi
cios previstos en el Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, sobre 
industrias agrarias de interés preferente, según los criterios de 
la Orden ministerial de Agricultura y Pesca de 30 de julio 
de 1981,

Este Ministerio ha resuelto:

Uno. Declarar la instalación de un tanque refrigerante de 
leche en origen en Castronuño (Valladolid) por don Juan Bau
tista Sánchez García comprendida en zona de preferente loca
lización industrial agraria, definida en la Orden ministerial de 
Agricultura y Pesca de 30 de julio de 1981, a los efectos de lo

que dispone la Ley 152/1903, de 2 de diciembre, y según la 
normativa del Decreto 2853/1904, de 8 de septiembre.

Dos. De los beneficios señalados en los articules 3 ° y 8.° 
del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, sobre industrias agra
rias de interés preferente conceder una subvención de 84.440 pe
setas, correspondiente al 20 por 100 de la inversión total que as
ciende a la cantidad de 422.200 pesetas.

Esta subvención se pagará con cargo a la aplicación pre
supuestaria 21.09.771 del presupuesto de 1983.

Tres. Se adoptarán las medidas pertinentes para que quede 
garantizado el cumplimiento de la obligación impuesta por el 
artículo 19 del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Cuatro. Conceder un plazo hasta el 3j de diciembre de 1983 
para terminar la instalación del tanque que deberá ajustarse 
a la documentación presentada.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 26 de diciembre de 1983.—P. D. (Orden de 19 de 

febrero de 1982), el Director general de Industrias Agrarias y 
Alimentarias, Vicente Albero Silla.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimenta
rlas.


